
"poR MEDTO DEL CUAL SE AIJTOR|ZA COMPROMETER VlcENctAs FUTURASORDINARIAS SIN AFECTACIÓT.¡ II PNESUPUEéiO OC INGRESOS Y GASTOSVIGENCIA 2021 DÉ, LA EMPRESA SOCIAL OEI ESTEOO HOSP,TAL DEPARTAMENTAL
uNtvERslrARto oel eulxoío sAN JUAN DE Dtos"

El comité Departamentar de porítica Fiscar der Departamento der euindío, en uso desus atr¡buciones regares, en 
-especiar 

ras conferidas por el Decreto No. i 15 de r996 yLa Ordenanza Nro.022 De 2014 Artículo t 8, ñumerat 6 y Añículo 139 y,

REPÚBUCADECOLOMBIA

/¿Q/rb,úf,

$lrá*r,r*f*

RESOLUCIÓNNÚ},fRO 06201 DE DICIE},ARE 09 DE 2G2O

CONSIDERANDO

r' Que er artícuro 347 de.ra constitución porítica de corombia, wevé. ,Er ptoyecto de reyde apropiaciones deberá contener ra tota¡aaá ii ii gastos gue et Estado petenda ¡eathardurante ra vigencia frscar respectiva. s¡ loi lrgÁb" bgarmente autoizados no fuerensuñcientes pan atender los gaistos proyectadoi,ziéoo¡emo propondrá, por separado, anteIas mismas com¡siones qu.e estudiai et i.yéiii aá b-y d"t po"rpu"sto, ta creación de nuevasrcntas o ta modificac¡ón de tas existenies para niánáa, et'^ii6 ¿" láii"i "zííáipua*"2. Que de conformidad con er Decreto Nacionar N. r11der 15 de enero de 1g96, en suartículo.5, inciso segundo dispone que "¡. ) las Empresas socra/es del Estado ctet odennac¡onar que constituyan una categoria átpiÁl áé ent¡aaa púbtica descentrar¡zada, se
"r7;"", at régimen de /as ernpresa-s industriates y comerc¡atei ¿et estiii.;lt'.'iásns, 

",t.

3' Que así mismo er numerar 4 der artícuro 26 der Decreto Nacionar No. 1r 1 de 1996establece entre ras funciones der coNFrs, ,'Aptiobár y nodificar, mediante resotución,los 
.presup.uestos de rngresos y gasfos de las empresas ¡ndustr¡ates y comerciares derEstado v /as socredades de ecinomia m¡xta iiíet r¿gi*", ie-"ql'éiJi'Jáái""ar, 

"actividades no financieras, previa consurta con et miniébrio ¿;;;;;;i...i;"
4 Que según er concepto No. 030'166 der 19 de octubre de 2009, em¡t¡do por raDirección Jurídica der Ministerio de sarud, I .i 1"" Ernplesas socla/es det Estado detorden tenitoial constituidas como _entidader' p,iOi""" descentratizadas, se su./é¿aranpresupuestalmente al rég¡men de las Empresas tnáusfiales y comerciales del Estado, et cuatestá oientado por las nomas prcsupuestales de ta conespondiente entidad tenitoriat, et actode creac¡ón der ente descentiatizado y_et ,egtáririá intemo det mismo, /os cuales deberánatender tos pincipios y d¡tecttices det'Decreío t tá aá jssa 

t...),,.
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REPÚBUC¿.DECOLOTBIA,.+
w'¡ n¡soruoóN ¡¡r_¡¡,nno 0o2ol DE DTcTEMBR.E 0szü20

'Por Med¡o Del Cual Se Autoriza Comprometer V¡genc¡as Futuras Ord¡nar¡as SinAfect¿ción Al Presupuesto De lngresos y Gastos Vtgerúia2o2l Oe La Empresa Social
@guar-rt llfu* Del Estado Hospital Departamental un¡versitar¡o Del Quindlo San Juan De Dios,

5. Que la E.s.E. Hospitar universitario der euindío san Juan de Dios, se constituye enuna categoría especial de entidad Pública descentralizada oet nivet depañámentat conpersonería jurÍdica, patrimonio propio y autonomía adm¡nistratiíá, loscrita ardespacho de ra Gobernación, ra cuar pertenecerá ar subsectoi o-náat olr sectorsalud, ello conforme con ro indicado en ia ordenanza 015 de 199s.

6. Que la ESE Hospital Departamental universitario del euindío san Juan de D¡os, serige para efectos presupuestales por el Decreto 1.15 de enero de lsgá, "por et cuat seestablecen nomas sobrc la elaboración, anfo¡mación y ejecución de tos preiupies¿os de /ase/nppsa.? ¡ndustriates y amerciares det Estado y aá tás 
"o"¡"a"a"i1i-liiiria m¡xtasujetas al régimen de aquéttas, dedicadas a activiiades no frnanc¡eras,,.

7. 9ug en el o¡den Departamentar, le es aplicabre er Numerar 6 del artícuro 1E de raordenanza No. 022 de 2014, que señaia como una de ras funciones der comité
Departamental de porítica Fiscal -coDEFls-, en materia f¡nanciera y prásupuestat lasiguiente: "Aprobar, rcdu.clr g eriminat ras vigencias futuras de /as empÉsas inaustnates y
comerciares der Estado dgl nyer depaftamenlat, de las empresas soaa/es y ras soc¡edades
de economia mixta con et négimen de aquettas, dedicadas á adividades no '¡ráii"iár""".

8. Que la ordenanza Nro.022 de 2014, en el rítulo lV, capítulo 1, Artículo 139, en
relación a las vigencias futuras establece: '... Et Comité Depaftamental de politica Fiscal- coDEFts' prcvio concepto técnico-económ¡co de ra Dependencia Áip"ii¡i", poa,e
autoizar la asunc¡ón de obrigac¡ones,.que afecten presupuestos de vigencias iutu6,s, cuando
su eiecuciÓn se inic¡e con presupuesto de ta vigenbia en curso y el oi¡eto del coÁjiomiso selleve a cabo en cada una de ettas.

El Comité Depañamental de Política Fiscat - CODEFI§ en casos excep c¡onates para tas obrasde infraestructura, energia, comunicaciones, ae¡onáui¡ca, ae¡ensa v ieguiiai,Zliio.o prr"
las garantÍas a las concesiones, podrá autorizar que se asuman óotigácioneé jie- afecten etpresupuesto de v¡gencias futuras sin apropiación etn et presupuesto dil año en qúe se concede
la autorización.

cuando las anteriores autoizaciones afecten el presupuesto de gasfos de ¡nversión, serequeñrá er concepto prev¡o y favorabte de ra secretar¡a'de praneacíón Depii"Á"itar.

9. Que el Decreto 4836 de 20 ,l l , que reglamenta y modifica algunas normas del Estatuto
orgánico der presupuesto, entre eilal er Decréto 1.r5 de téso quarágur"ár ,¡.t"r"presupuestal de las Empresas sociales del Estado, posibilitá la óelebración de
contratos adicionales a contratos en ejecución, con recursos de vigencias futuras, s¡nque sea necesario contar con una nueva disponibiridad presupuesiar

10. Que el Artículo 80 del Decreto 4g36 de 201 i, estipula Autorizaciones de vigenc¡as
futuras ordinarias de contratos en ejecución, y de conformidad con el artÍculo 10 de la
Ley 8 l 9 de 2oo3 (...) "el coNF.tS o su detegadi podrá autotizar ta asunción de obligacionesque afecten presupuesfos de vigencias rutiras con er frn de adicionar loi "-tárri qr" 

""encuentrcn en ejecución, sln gue se requ¡en exped¡r un nuevo ceftificado de disponibitidadpresupuestal. Cuando los óryanos que hacen pañe del presupuesto ééiiÁla{la ttlac¡onpgu,:ra! ampliar el plazo de los contratos en ejecución, sin aúmentar et monb áel-mismo y
ello implique afectac¡ón de presupuesfos de poéteiores vigencias nscales, potdiái sot¡citar tasust¡tución de Ia apropiac¡ón presupuestar que respatda etéompromiro, páriiá'iioii"rian a"vigencias futuras, en esfe caso ras apropiaciones'sustituida, du"i"Ái íini y oiispániotet,.
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RENJBUCADECOLO¡,AIA
,*

w RESOI-UCIÓN NÚ],TRO OO2O1 DE DICIEMBRE 0q2ü20
'Por Medio Del Cual Se Aúoriza Comprometer Vigenc¡as Fúuras Ord¡narjas SinAfectación Al presupuesto De Ingresos Y Gaslos Vigencia 2021 De La Empresa socialq*r*-*¿l ArUA" DetEstado Hospitat Depa rtamental U¡¡vers¡brio Del euindlo San Juan De Dios'

11

12

Que Ia Junta Directiva de la E.S.E. expidió el Acuerdo Nro. 023 del 30 de noviembrede 2020, "por medio aer cg] re artoi¡.á "á;;-;;;i", vigencias futuras ordinariassin afectación ar presupuesto 
99 rnglesoslé;;i;;;" ra vigencia f¡scar 2021 de raESE Hospitar Departamentar univeÉitar¡o ieioriñiil san Juan de Dios,.

Para la correcta y oportuna gestión de lo contemplado en el plan de Desarrollo 2017_2020 de la E S E Hospitar, s-e debe pro"rrál"onirilán er ,.e"rrso humano suficienre,que permita er adecuado funcionamiento 
"n 

rár á¡r"r"ntes áreas que integran erproceso administrativo/asistenciar rrospitataiio, I dando cumpr¡miento a roestabtecido en et Decreto^l1u^r-9: iréo-p"r ráoio det cuat se regutan toscomponentes y criterios b?:i9g._glr-e ta asignación y utitízación de tos recursosfinancieros destinados ar MANTEñrMreñró É" üi.fraestructura y de ra dotaciónHospitararia de ros Hospitares púbr¡cos, ia 
"nt,o"ái".t¡n" er s% de su presupuestototal de ¡ngresos, para la financiación o"r"i láóoÁáé'ruarureMnllENTO preventivoy correctivo der área física y ra dotación nospiiáraria ie ra institución

13 coherente con ro acabado de mencionar, debe agregarse que ra circurar o2g deMarzo 13 de 1.997 
""t*]::" ta: .tnspec'bnlJ¡é¡Ln"¡" 

V controt en ta asignación yejecución de ros recu-rsos destinados ar 
' 
mántenrm,ento hosp¡tarario y en raeraboración y apricación de_ros pranes-o" i.,anten¡miñ" Hj;ili;;io, en rasInstituciones prestadoras de servicios oá s"rrá",..", definiendo por MantenimientoHospitarario como ra actividad tecnió-aoÁln-¡strat¡va dirigida principarmente aprevenir averías, y a restabrecer ra intraestructuü y ra dotación hosp¡tarar¡a a suestado normar de funcionamiento, asi 

"orá 
lá.'á"t¡u¡¿aoás tenáiená-J"-rr'"tr", 

"r
func¡onamiento de un equ¡po.

'l4 Pa," er desarro[o de ra 
31tr_vi!ad 

misionar en ra prestación de servicios de salud, secuenta con ra pranta física que consta de cinco (s¡ edificios, 
""ñá 

ráirr-¡.Á, zi"a oeConsulta Externa, Neumovida,.¿üá. 
"ri"ri.".,'parqueaderos,.rbi.,"" uoo". ylocales comerciares, a ros cuares se oáoá ü"ar mantenimiento preventivo ycorrectivo, así como a. los equipos ¡nOustr¡ates, 

.muebles y 
"n""i"! 

-y'álguno.
equipos de uso asistenciar, con ér tin oe garanúái'el normar funcionamiento duranteveinticuatro (24) horas diarias de ¿.""J r¡üiá. *mo: ucr, euirófano, unidad deRecién Nacidos, urgencias,.Hospitarizácionl-táü-. r". áreas que se invorucran enel proceso de prestación de sérvicios J" lrrr-0, ..¡"ndo er apoyo para ra partemisionar, ar brindar soporte técnico en 

"r 
i*"¡á,iJr¡"nto de ra E.s.E.

15' En ra actuaridad ra entidad cuenta con c¡nco (5) ascensores que permiten ramovilidad v er tráfico de personas s¡enoo esioJ,'erementos-és""ni"i"-="p"r" ¡,prestación de servicios de.sarud, ya qr" p"rrit"n no soro ra moviridad de pac¡entes,sino de personar y visitantes ae ra eiltioá¿ nóspitar"ria, así ras cosas es menesterseñarar que ra E.s.E cuenta con ,a""naor"l ,onta camas y monta camiras,diseñados espec¡armente para proporcio;r- ;n kansporte seguro, fiabre yconfortabre a pacientes, visitantes, peisonai sán¡tar¡o v oer'eqriparÉiiá' ,,ái¡"o.



RTflIBUCADECOLO¡.AIA

16 La obsolescencia y betustes de ros actuales ascensores, no permite más
reparaciones, toda vez que se dificulta la consecución de repuestos, ási m¡smo se
han generado ra suspensión eventuar der ascensor tres (3), por ro que la g.§.e na
tenido que limitar er uso de ros ascensores para dar prioriciao ar uso asisténc¡ar,
motivo por er cuar se ha estabrecido que ra e.s.e Hospitar óápártáÁentar
universitario de euindÍo san Juan de Dios, tiene ra necesidad módernizar ra
¡nfraestructura de transporte vert¡car de usuario y pacientes, requiriendo fáráLrro r"
adquisición de tres (3) ascensores nuevos, que permitan me¡oiar la accei¡uil¡oao y
movilidad, a fn de brindar una atención más segura y oportuna para ros usuarios.

17. Que dada la necesita de reposición de ros ascensores 1 , 2 y 3 que transportanpasajeros desde el sótano hasta el piso 7 det ec,¡ficio principát de ia-'E.s.E
H-osPlrAL, como respuesta a ra necesidad antes descrita, áesoe ra gereÁcia y ta
ofic¡na de planeación aderantó ros respectivos estudios soporte dei documento
técnico para presentar ante el ministerio de salud y gestionar así los recursos
necesarios para llevar a cabo la ejecución del proyecto piesentado.

RTSOilJCIÓNNú"fRO 06201DE DICIE¡4BREO92O2O

"Por Medio DelCual Se Aúori¿a Comprometer Vigenc¡as Futuras Ord¡narias Sin
Alectac¡ón Al Presupuesto De lngresos y Gastos Mgencia 2021 Oe La Empresa Soc¡al

@-**al fu* 
DelE§tado Hospita¡ Departamental universitario Del Quindio San Juan De Oios'

/t\
ry

19. Que conforme a los estudios de mercado adelantados por la E.s. E. Hospital
Departamental universitario del euindÍo san juan de D¡os, el costo para la ejecución
de las actividades indicadas asciende a la suma de sElsclEñTos ritEtNTA
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS ($630.861.758,oo), tos cuales se encuentran en su totatidad
respaldados dentro del presupuesto 2o2o, ello conforme a certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 3417 del 24 de noviembre de 2020, discriminados
así:

, Rubro 4-7100118, Recurso 46, concepto 'Modernización y adecuación de
ascensores", valor $4S.86l.758, y

i Rubro 4-7100i18, Recurso 56, concepto "Modernización y adecuación de
ascensores", valor gSB5 000 000

20. Que acorde con los análisis y estudios realizados para la estructuración del proyecto,
se ha establecido que, en razón al monto de la inversión, así como a las condic¡ones
técnicas del mismo el periodo de ejecuc¡ón contractual requer¡rá de un plazo á" oo""
(12) meses, lo que sumado al término del proceso de selección que'en este caso
según el manual de contratación de la E.s.E. corresponde a una convocatoria
Pública Abreviada que tiene un término aproximadó de veínticinü 1zá¡ oias
calendario, por lo cual el perfeccionamiento del contrato se daría a finales áel'mes
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18. Que con fecha 05 de septiembre de 2018 se recibió concepto técnico de viabilidad
en el aspecto de prestación de servicios e inclusión en el plan bienal de inverslones
en salud de la secretaria de salud Departamental del euindío para el proyecto:,ADQUISIcIÓN MoDERNIZACIÓN, ADEcUAcIÓN E INsTALAcIbN DE
ASCENSORES INCLUYENDO LAS OBRAS C]VILES REQUERIDAS EN LA ESE
HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDíO SAN JUAN DE
Dtos,,.



REPÚBUCADECOLO^,BIA

*

w RESOLUCIÓN NII¡4ERO 06261 DE DICIEI\4BRI 002@0
'Por Med¡o Del Cual Se Autor¡za Comprom eter V¡gencias Futuras Ordinar¡as SinAtectación Al presupuesto De lngresos y Gastos Vigencia 2021 De La Empresa Social

%*.r*a¿¿A"*r¿a 
DelEstadoHospihlDepa rlamental Universitario Del euindfo San Juan De Dios"

de diciembre de ra presente anuardad, lo que imprica como es apenas naturar queparte del desarroro, así como reciuos piüiár".-y'l"r¡n¡tiros der proyecto tendránlugar en ra vigencia presupuestar zojl, ,át¡rJ ior et cuat se requiere de raaprobación de vigencia futura,ordinaria, pr". , ó"."iie que si bien en ra actuaridadse cuenta con ros recursos drsponibres'p"r" táré.1ü"tos dentro der presupuesto2020, serán ejecutados v ,":,b]9o: pá,tái"l piávéü ourante ta vigencia 2021. e,oen apricación de ro estabrecido en er artícüro á áLl 
-o".r"t";ü1";J'á;: 

;r"modifico et artícuto 1 det Decreto 1957 de Zóoi qrJl"n"r",
'^L,!: :o!p*y".os presupues.tales tegatmente adquiidos, se cumplen oerecutan, tratándose de confratos o coiven¡os, ioi-ra recepción de /os óienesy seruicios, y en tos demás eventos, co, et 

"i*plíriiento de os ieárls¡toi qláhagan exigible su pago.

Para. pac.tar la ryceOció2 le bienes.y servicios en v¡gencias siguientes a la decelebrac¡ón qe-l comprcmiso, se ¿eOe cortar-iriiialÁenb con una autodzaciónpor parte der confis o de quien este detegue,' de aiueao *n to i"iiil":i¡áá'éÁtl ley, para asumir obrigaciones con 
"",gé 

i pntiilá"bs de v¡gencias futuras.Para tar efecto, previo a ra expedición ie u[ iinz aan¡n¡strat¡vos de aperturadel proceso de serección ae contntistas é, ái q;"" ev¡dencie ta provisiónde bienes o servicios oue superen et s1 de o¡ciemire ¿e t" ,esi"ct¡i{riielJafíscat, deberá contarsé con dicha auto¡zicii| '-' -

22.Que algunas autoridades territoriares, en uso de sus facurtades regares y comomedida preventiva decretaron medidas de restriccrón a ra circuración, entre otras,toque de queda y otras medidas en sus circunscripciones tenitoriares tendientes amitigar o controrar ra extensión der coronavirus coVrD-19; es así como mediante erDecreto 457 der 22 de marzo de zozo se ordenó er aisramiento preventivo ooiigatorio
de todas ras personas habitantes de ra Repúbrica de corombia, a partir de rá cerohoras (00:00 a.m.) der día25 de marzo de 2020, ercuar se prorrogo hasta ras docede la noche (12:00 pm) der 15 de jurio de 2020, posterior a eilo se inició ra fase deaislamiento interigente. rguarmente mediante Decreto 990 de 2020 se estabrecieron
44 excepciones para Ia circuración en er país que estuvieron vigentes desde er 16de julio hasta er 1' de agosto de 2020", permitiendo er proceso para ra aperturagradual responsabre de los sectores económicos, es decir, ros municipios sin
afectación o de baja afectación del coronavirus solicitaron al Ministerio del lnter¡orel
levantam¡ento de ra medida de aisramiento preventivo obrigatorio en su territorio,
previo concepto del Ministerio de Salud.

5

21.Que en respuesta a ra emergenc¡a san¡taria por causa del coronavirus covrD_19decrarada según Resorución Nro. 3g5 de marzo 12 de 2o2o por parte derMrNrsrERro DE SALUD y pRorEccróN socfAL, ros proveedores comerciares
de ascensores, cesaron ras actividades de venta y visitas técnicas, de iguar formateniendo en cuenta que ra E.s.E es er principar centro de atención para-pacientescovlD 19 para er Departamento der euindío, se imposibirito ra asistencia jor oichosproveedores para la rearización de ra visita de verificación de ros fosos donde seinstalaran los ascensores de la E.S.E.



RIP.UBUCA DE COLOI"BIA

RESO{-UCIÓNNIÍ¡/trRO O6261DE DICITI\4BREOO2Ü20

@tU*rrr-ra¿¿ @r¡¿a

'Por Med¡o Del CualSe Autoriza Comprometer Vigencias Futuras Ord¡nar¡as S¡n
Afectac¡ón Al Presupuesto De lngresos y Gastos V¡gencla 2021 De La Empresa Social

Del Estado Hospital Departamental Universitario Del eu¡ndfo San Juan De D¡os,,

23. Que a partir del 01 de agosto una vez surt¡da la apertura gradual de los sectores
económicos, con la adopción de protocolos de bioseguridad, fue posible realizar la
respectiva visita técnica por parte de los proveedores de ascensores, situación que
permit¡ó la revisión de las condiciones técnicas necesarias para presentar las
respectivas propuestas técnicas y económicas del bien a adquirir previa contratación
y una vez recibidas las visitas técnicas por parte de los proveedores, se evidenció
la necesidad de realizar ajuste de especificaciones técnicas relacionadas con et
poso y foso de los ascensores, situación que afecta directamente las d¡mensiones,
la capacidad, ancho interno, fondo intemo y altura de cabina, razón por la cual la
E.s.E con fecha 20 de agosto de 2020, soricito a ra secretaria de sarud
Departamental el ajuste de especificaciones técnícas de los ascensores previamente
aprobados.

,4fA

w

24. Que la ejecución del proyecto mencionado corresponde a un periodo de doce (12)
meses, que implica en consecuencia que parte de la ejecución y del recibo de bienes
y servicios en las vigencias 2020 y 2021 y cuyos recursos se encuentran incluidos
en el presupuesto de la presente anualídad, agregando que el mismo cumple
además con las siguientes condiciones: (i) consulta las metas plurianuales del Marco
Fiscal de Mediano Plazo, como se evidencia en certificación emitida en tal sentido,
(ii) se cuenta en su totalidad con recurso del presupuesta zo2o, (iii) se trata de un
proyecto previamente aprobado por el Ministerio de salud y proteccón social, y (iv)
se trata de un proyecto que cuenta con recursos provenientes de la nación.

25. Que el comité Departamental de política Fiscal - coDEFls, en reunión celebrada el
día 09 de diciembre de 2020, como consta en el Acta Nro.042, analizó y aprobó por
unanimidad, comprometer vigencias futuras ordinarias sin afectación de presupuesto

?Y ^ -p.1r ?. p-?c!t?_r _e] 
proyecto denom inado "ADQU tS t Ct óN MODE RN tZnC Iót¡,

ADECUACION E INSTALACIÓN DE ASCENSORES INCLUYENDO LAS OBRASGIVILES REQUERIDAS EN LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL
UNIVERSITARIO DEL QUINDíO SAN JUAN DE DIOS'.

Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, ef comité Departamental del
Política Fiscal coDEFls, Representado por su presidente y secretaiio Ejecutivo,

26

RESUELVEN

ARTícuLo PRIMERo: Autorizar al Gerente de la Empresa social del Estado Hospitat
Departamental universitario del euindío san Juan de Dios, para comprometer
vigencias futuras ordinarias, sin afectación de presupuesto 2021, con el propósito de
ejecutar et proyecto denominado: "ADeutstclóN MoDERNtzAcron, noeiuÁcioñE ÍNSTALAC]ÓN DE ASCENSORES INCLUYENDO LAS OÉRAS CIVILES
REQUERIDAS EN LA ESE HOSPITAL DEPART,AMENTAL UNIVERSITARIO DEL
OUINDíO SAN JUAN DE DIOS'.
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RENJBUCA DE C'LOI\,ÍBI,As
w RTSOLUCIÓN M,MERO 62O1DE DICIEMBR.E @2ü20

@10"*.r-*A Ararla.

Se Auto.iza Comprometer Vigencias Futuras Ordinar¡as Sin
sto De lngresos y Gastos Vigenc¡a 2021 De La Empresa Social
Departamental Universitario Del euindfo San Juan De Dios,,

ARTíCULO TERCERO: La presente resoruc¡ón rige a partir de ra fecha de suexpedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los tre¡nta (30) días der mes de diciembre de 2o2o

ALEYDA MARIN BETANCOURT ANDRES MA tcro oLARTE VALDERRAMA
Presidente coDEFls Secretario Ejecutivo CODEFIS

Aprobó: Andrés Mauric¡o Olarte Valdenama. / D¡recior Financiero

Efaboró: Dora Rocfo Gómez C/Conüatista Haciendá

'Por Med¡o Def Cual
Afectación Al Presupue

Del Estado Hospilal

ARTíCULO SEGUNDO: Otorgar prazo ar Gerente de ra Empresa sociar der EstadoHospital Departamentar universitario der euindío san Juan ¿e'o¡ái, p"r" 
"oi-jror"t",.vigencia futura ord¡naria, sin afectación ar presupuesto de ingreso. y gá.ü" o" r"yig"lTl?. ?9?.1 _det proyecto . denominaáo .Áóóurslcróñ n¡oríeññliÁ,éñ,ADECUACION E INSTALACIÓIV OE ASCENSOñES INCLUYEÑDó LIS ó;NASCIVILES REQUERIDAS . EN LA ESE HOSPITEI DEPARTAMENTALUNIVERSITARIO DEL QUINDíO SAN JUAN DE DIOS' CUYA EJCCUC¡óN 
"" "J"LNI"."durante las vigencias 2020-2021 .
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